
Decana 
Facultad de Artes 

Un ersidad Nacional de Cardaba 

 

pa 1w 
de CAndObi FACULTAD JE ARFES 

Córdobavi  9 OCT 
2015 

VISTO: 
La Resolución HCD 54/2015 de la apertura de la Carrera de Especialización en 

Estudio de Performance y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento de Posgrado Ordenanza HCD 02/2013 contempla en el Artículo 
55, inciso b) la figura del Docente Colaborador para dictar partes de cursos o desarrollar 
actividades en el marco de las carreras de Posgrado. 

Que la Sra. Gabriela Cabezón Cámara ha sido invitada a participar del dictado del 
Curso "Teorías de la cultura" a cargo de la Dra. Silvia Barei. 

Que la Sra. Gabriela Cabezón Cámara reúne antecedentes específicos sobre la 
temática a desarrollar. 

POR ELLO 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar a la Dra. Gabriela Cabezón Cámara, DNI 20.317.651, como 
Docente Colaborador para desarrollar actividades de Posgrado en el marco del curso 
"Teorías de la cultura" dentro de la Carrera de Especialización en Estudios de Performance 
de la Facultad de Artes. 

ARTICULO 2°: Protocolícese; inclúyase en el Digesto electrónico; infórmese a la Carrera 
de Posgrado ya la docente interesada. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N°: 
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